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CONTRATO DE ADQUISIüONES QIJE CELEBRAN POR UNA PARTE EL II. AYI'NTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE METEPEC, ESTADO DE I\{É)üCO, EN ADELANTE
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR DAVID LÓPEZ CIIRDEÑAS, PRESIDENTE MIIUCIPAL
CONSTTTUCIONAL; ALEJANDRO ABAD LARA TERRÓN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; Y
SONIA ISELA DiAZ MANJARREZ DIRECTORA DE ADMINISTRACTÓN; V POR OTRA PARTE,
LA EMPRESA DENOMINADA PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.Y., A TRAVÉS DE SU APODERADO

GENERAL Y ESPECIAL, JUAN CARLOS PINTO BUGARÍN, EN ADEI.ANTE "EL PRO!'EEDOR"; Y DE
MANERA CONJUNTA SE DENOMINARJIN "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS

ANIECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSI]LAS SIGIJIENTES:

ANTE CED E NTES

El 21 de abril de 2017, la Di¡ección de la Administración del H. Ayuntamiento de Meteper, Estado de México,

emitió el Acta de Fallo de la lnvitación Restringitla número IR-HAM-RP -06-2017, ¡eferente a la Adquisición de

Materiales y Útiles de Oficina (Consolidado), a favor de PAPELERA ANZLTRES, S.A. DE C.V., adquisición

soücitada por la Dirección de Administración, en su calidad de Unidad Administrativa Consolidadora, media¡te

pedido 3492 y requisición de compra 3114, con nrlmeros de control htemo 1,1,2,2.,2,,2,2,2,2,3, 4, 5, 5, 6,7 ,8,9,
10, Lt, t2,,12,12,14,14, L4, 15,18,20,2t,22,23,24,27,27,29,29, 30, 30, 30, 31, 32,33,33,34,34,35,36,36,
39, 40, 44, 44, 48, s0, 51, 52, 53,54, 55, 56, 69, 97,98,99, 100, 101, 110, 111, ttz, 113,114, 118, 119 y 168

(Anexos IINO, DOS y TRES).

DECLARACIONES
I.. DE "EL A}'UNTAMIENTO"

\., I.1 Que es el Órgano de Gobiemo del Municipio de Metepec, Estado de México, que cuenta con la capacidatl legal
suficiente para celebrar este acto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122, 125, 128 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; y 1,2,3 y 15 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

I.2 Que la represertación juridica del Municipio y del Ayuntamiento, correspo[de a su Presidente Municipal
Constitucional, Daüd López Cárdenas, de conformidad con lo dispuesto en el a¡dculo 48 de la Ley Orgánica

Municipal del Eslado de México, quien acredita su personalidad con la Constancia de Mayoria expeditla por el
Instituto Electoral del Estado de México, el diez dejunio de dos mil quince.

L3 Que la validación de los documentos oficiaies emanados del mismo, corresponde a su Secreta¡io del

Ayuntamiento, Alejandro Abad Lara Terrón, según lo dispuesto por los artículos l2l dela Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de México; 9l fracción V de la I-ey Orgránica Municipal del Estado de México; 38

fracción I del Bando Mu:ricipal de Metepec, Estado de México,2017; y 3.24 Apartado A fracción I y 3-34 del Código
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de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México; personalidad que acredita con el Acuerdo 00?y'2016,

expedido en la Primera Sesión Extrao¡dinaria cle Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, el

primero de enero de dos mil dieciséis.

I.4 Que en el despacho de 1os asuntos municipales, éste se auxilianá con las Dependencias y Entidades de Ia

Administración Pública Municipal, por lo que corresponde a su Dirección de Administración, representada en este

acto por su Directora Sonia Isela Díaz Manjarrez, quien acredita su personalidad en función al Acuerdo 16012016,

expedido en la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, México, en fecha

dos tle junio de dos mil dieciséis; la conhatación de bienes y se¡vicios necesá¡ios para que el mismo cumpla con sus

files, asi como la suscripción del presente conEato, según lo establecido en los artículos;49 y 86 de la Ley Orgánica

a- Municipal de1 Estado de Mexico; 37 y 38 fracción V inciso a) del Bando Municipal de Metepec, Estado de México,

2017; y 3.24 apartado A, V, inciso a), 3.29 fracción VI, 3.41 y 3.42 del Código de Reglamentación Municipal de

Metepec, Estado de México.

L5 Que cuenta con los fondos suficientes para cubrir el importe correspondiente a la Inütación Restringida número

IR-IIAM-RP-06-2017, con cargo a la clave presupuestal 2111, proveniente de recursos propios.

I.6 Que tiene su domicilio ubicado en calle José Vicerite Villada 37, Barrio de1 Espíritu Santo, Colonia Cenho,

Metepec, Est¿do de México, C.P. 52140, mismo que indica para los usos y efectos legales que se deriven de este

contrato.

II.- DE "EL PRO\'EEDOR"

II.1 Que es una persoua jurídica colecüva, de nacionalidad mexicana, constituida bajo.la denominación de'?apelera
Atarez", S.A. de C.V., mediante la Escritura Pública número doscientos cuarenta y seis mil quinientos veitrtisiete,

\- Volumen número nuwe mil cuatrocientos veintisiete, del doce de junio de mil novecientos novelta y uno, otorgada

ante e1 Licenciado Tomás Lozano Molina, Notario Público número ochenta y siete, Asociado a Don Fmncisco

Lozano Noriega, Nota¡io Público núme¡o diez del Dist¡ito Federal (Hoy Ciudad de México), copia que se adjunta al
presente acuerdo de voluntades como anexo CUATRO.

II.2 Que hace presencia en este acto a través de su Apoderado General y Especial Juan Carlos Pinto Bugarín, de

nacionalidad mexicana, con personalidad jurídica y capacidad legal para obligarse en términos del presente conbato,

lo cual acredita con la Escritura Pública número treinta mil ciento sesenta y ocho, Volumen mil veintiocho, del üeinta
y uno de mayo de dos mil seis, otorgada ante el Licenciado José Ausencio Favila fraire, Notario Público Inte¡ino de

la Notaría Pública número sesenta y cinco del Estado de México con residencia en Cuautitlán, de la que es tituiar e1

Licenciado Oscar Alfredo Caso Barrera Vrázquez; mismo que se identifica con Cédula Profesional expedida por la
Secretarla de Educación Pública, con nrlmero copia que se agrega al presente confrato como anexo

CINCO.
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II.3 Que denho de los rubros que comprenden su objeto social se encuentra: "1.- La compra venta de nda clase de

papelería, artículos para escritorio, fotograjía, equipo de ofcina, para dibujo, pinara y fotograJía, de cómputo, -
impresos, - libros...", así como "9.- En general, Ia celebración de los actos, contratos o convenios necesarios o

convenientes para la realización de los fnes de la soci¿dad", por 10 que tiene plena capacidad jurídica para

proporcionar los bienes que por este instrumento legal se contraüarl

IL4 Que cuenta con Rogistro Federal de Contribuyentes de mnformidad con la Cédula de

Identificación Fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, con idCIF:l copia que

se acompaña al cuelpo de este instumento, como anexo SEIS

II.5 Que se encueaha al corriente en el cumplimiento de sus obügaciones fiscales

ü.6 Que no se encuentra impedido pam celebrar ei pressnte instrumento legal, en razón de no etrcontrarse en ninguno

de los supuestos contemplados en el a¡tículo 74 de la I-ey de Conhatación Púbüsa de1 Btado de México y
Municipios.

II.7 Que conoce plenamente las necesidades y características de los bienes que requiere "E1 Ayuntamiento" y que ha

considerado todos los factores que intervienen en su {ecución, por lo que manifiesta que dispone de ele,mentos

suficientes para cotrtratar y obligarse en los términos de este conhato y que para su cumplimiento y ejecución cuenta

con la experiencia, los recunos técnicos, fi¡a¡cieros, administativos y humanos necesarios, para la entrega óptima

de los mismos.

II.8 Que señala como domicilio fiscal el

así comn domicilio en el Territorio del Fstado de México para oír v recibir
notificaciones er ubrcado en. : -

enüe Paseo Tollooan y Vicente Guerrero, mismo que indica para los usos y efectos legales que se deriven oe esté

contrato,

II.9 Que es su libre voluntad celebrar el presente cootrato de adquisiciones con "El Ayuntamie¡rto", y que el pago que

percibe por dichos bienes, no es su única ni principal fuente de ingresos.

Ii. l0 Que conoce el contenido y alcance de la presente Adjudicación y de lo establecido por la Ley de Contratación
Ptlblica del Estado de México y Municipios y demás disposicioaes aplicables al conteoido del presente coDkato.

De conformidad con 1as decla¡aciones que anteceden, y con firndamento en lo dispuesto por los artículos: 1 fracción
111,4,14,27 frac*ió¡1,44,45,46,65,66,67,68,69,70,71,72,73,76 fracciones II y iII,86, 87, 88 y 89 de la lry
de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y 1 ftacción III, 90, 120, 125, 128 fracciones III y IV,
129, 130 fracciones II y III y 138 del Reglamento de la I-ey de Contratació¡ Pública del Estado de México y
Municipios, "Las Partes" conüenen en sujetarse a las siguientes:

0/
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente cont¡ato, consiste en que "El Proveedot'' se obliga con "El

A¡mntamiento" a entregar: Materiales y fftiles de Oficina (Consolidado), con las características y especificaciones

que se establecen en la propuesta fécnica (Anexo SIETE) y acla de fallo enunciada en los antecedentes, a entera

satisfacción de "El Ayuntamiento" a traves de la Unidad Administrativa Consolidadora.
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PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V.,

DESCR¡PCION
UNIDAO DE

MEDIDA
CANTIOAD

PRECIO

UNITARIO

ANÍES OE I.V.A.

IMPORfETOTAL
r.v.A. tNcrurDo

1 ADHESIVO EN AEROSOL LATA DE 290 6, MARCA:3M PIEZA 4 s397.50 s63.60 s1,844.40

2
ARCEL FOAMBOARO BLANCO DE 80 X 102 CMS, MARCA:

LOZANO/ELMERS
P IEZA 4 s129.90 s20.78 5602.74

3
ARILLO MEIATICO DE 1/4'! PARA ENGARGOLAR DE 10 A
20 HOlA5, CAJA CON 20 PIEZAS, MARCA: GBC

CAIA 5 579.90 572.78 s463.42

4
ARITLO M PARA ENCI.jADERNAR COLOR NEGRO.

MEoIDA 1/2'CAJA CON 20 PIEZAS, MARCA:GBC
CAJA 2 S1s9.8o s2s.s7 5370.74

5
ARtLLo MErAUco PARA ENCUADERNAR coLoR NEGRo ,

MEOIDA 1/4. CAIA CON 20 PIEZAS, MARCA:GBC
CAJA 9 s79.90 s12.78 s834.16

6
LICO PARA ENCUADERNAR COLOR NEGRO,

MEOIDA 3/4' CAIA CON 20 PIEZAS, MARCA:GBC
CAIA 3 s208.90 S33.42 5726.97

1
ARTLLo MErALtco PARA ENCUADERNAR coLoR NEGRo ,
MEDIDA 3/8'CjJA CON 20 PIEZAS, MARCá:GBC

CAJA 6 s116.90 s18.70 s813.62

8
ARtLLo MErALlco PARA ENCUAoERNAR cotoR NEGRo ,

MEDIDA 5/16. CA,IA CON 20 PIEZAS, MARCA:GBC
CAJA s139.80 s22.37 s486.s0

9
ARrrLo MErALtco paRA ENCUADERNAR coloR NEGRo,
ME0IDA 5/8'CAJA CoN 20PlEZAS, MARCA:GBC

ctuA s189.90 530.38 s440.s7

10
ARtLt-o METALTCo PARA ENCUADERNAR coLoR NEGRo ,

MEoIDA 9/16'CAJA CON 20 PlEZAS, MARCA:GBC
CAJA 3 s219.50 s763.86

11
BANDA DE HUIE {tl6A) DEt No. 18 PRESENÍACION EN

BOLSA O PAQUETT DE 100 GRS, MARC,q:LEON
BOLSA 54 S 28.90 54.62 S1,810.30

72
BANDA 0E HU[-E (Ll6A) DEt No.33 PRESENTACION EN

BOLSA O PAQUETE DE 100 GRt MARCA:IEON
BOTSA 47 S28.90 54.62 s1,s7s.63

13
BANDERITAS AUfOADHESIVAS 3M 2.5 X 4.3 CM 68C'1

B|ISTER X 100, MARCA:3M
P]EZA 19 s71.98 511.s2 51,586.44

74
BANOER¡TAS DE 25.4 MM X 43.2 MM VARIOS COLORES

PAQUETE CON 100 PI€ZAS, MARCTA: IAN€L ss9.4o S9.so s10,817.93

15
BANOERITAs FLECHAS POST-TIT CON DESPACHADON

PAQUEÍECON 96 PZAS, ñIARCA:3M
P¡EZA s76.50 s72.24 s1s,s29.50

16
BLOCK CARTA- EN PAPEL BOND COLOR BLANCO OE RAYA

EN FORMA tRANCESA, MARCA: ESTRELTA
PIEZA s23.90 S3.82 s277.24

77

BOLIGRAFO DIAMANTE COLOR AZUL PUNTO FINO, BARRIL

OE PTASTICO TRANSPARENTE, CAJA CON 12 PIEZAS,

MARCA:Kll-OMETRICO/BIC
CNA L6 Ss7.9o se.2 6 51,O74.62

18
BOLIGRAFO J ROI.LER RX 07 PUNTO MEDIANO TINTA

AZUI- CAJA CON 6 PIEZAS, MARCAT ZEBRA
CA]A 63 s178.90 528.62 s73,O74.O7

19
BOLIGRAFO J ROLLER RX 07 PUNTO MEDIANO TINTA

NEGRA, CAJA CON 6 PIEZAS, MARCA: zEBRA
ctuA 72 s178.90 S28.62 52,49o.29

20
BoLtGRAFo puNfo FtNo INTA AztlL cÁJA coN 12

PIEZAS, MARCá: KILOMEIRICO
CAIA 18s s8.78 s11,781.54

Co rato de Adquisicion€s No. CJIVICADQ/oIU2017; H. Ayutamieato de Md€Í'ec y PAPELERA ANaJRES. S.A DE C.V \
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21
BOI,IGRAFO PUI,¡TO FINO TINTA NEGRA CAIA CON 12

PlEzAs, MARCA:(lLOMETRlcO
CAJA 53 ss4.9o 58.78 53,37s.2s

22
SOLIGRAFO PUMTO MEDIANO COLOR AZUL PUNTA

DIAMANTE DE FASRICACIÓN NACIONAI. CÁIA CON 12

PIEZAS, MARC¡: KILOMETRICO

CAIA 229 s64.90 s10.38 sr7,24O.O4

23
BOLIGRAÍO PUNTO MEDIANO COLOR NEGRO PUNTA

DTAMANTE DE FABRlcActóN NACIoNAT- cArA coN 12

PIEZAS, MARCA: KILOMTTRICO

CAJA 69 s64.90 510.38 Ss,194-60

BOLIGRAFO PUNTO MEDIANO COLOR ROJO PUNTA

OIAMANTE OE FASRICTCIÓN NACIONAI. CAJA CON 12

PlEzAs, MARCA: kILOMETRICO

CAJA 33 s64.90 s10.38 52,484.37

25
BOLIGRAFO PUNIO MED¡ANO, TTNTA A2Ú1, CIIA CON 12

Pl EZAS, MARCA:KILOMETRICO
CAJA 2 s64.90 s10.38 s1so.s7

26 EORRADOR PARA PINTARRÓN. ÑIARCA: PELI(AN P IEZA L2 s13.90 52.22 s193.49

27
BRoCHE PARA EXPEDIENTE METAUCo DE

CENI MErRos, C¡JA CON s0 PIEZAS, MARCA: ACCO

8
CAjA 277 ss8.90 59.42 s14,826.31

2A CAJA GALIEfERA 36.5 X 15 X 25.5 CMt MARCA: SEROKY P¡EZA 955 s23.90 S3.82 s26,476.42

29
CAJA PARA ARCHIVO TAMAÑO CARÍA MATERIAL CARTON

CORRUGADO coN TAPA INIEGRADA, lvlARCA: GEO
PIEZA 316 s29.90 s4.78 s10,960.14

30
CAIA PAFA ARCHIVO TAMAÑO OFICIO MATERIAL CARTON

CORRUGADO CON TAPA INTEGPADA MARCA: GEO
PIEZA 479 532.90 ss.26 s18,280.s6

31

CARPETA PANORAMICA BLANCA TAMAÑO CARTA DE TRES

AR6OII-AS, LOMO DE 11/2" CON ARILTOS EN "D", MARCA:

WILsON IONES/KINERA

PIETA 42 s94.s0 S1s.12 s4,604.04

CARPEIA PANORAMICA BTANCA fAMAÑO CARÍA DE TRES

ARGOLLAS, LOMO DE 1- CON ARIUOS EN 'D" MARCA:

wtrsoN J0NEs/KTNERA

PIÉZA 81 s82.so s13.20 57,tst.7o

caRpEta pANoRAMtcÁ BLANca rAMAño CARTA DE TRE5

ARGOTTAS, LOMO OE V2" CON ARILI.O EN "O'" MARCA:

wrLsoN loñEs/KtñERA
?IEZA 73 5s4.90 s8.78 S4,649.93

34
CARPEIA PANORAMICA BI,ANCA TAMAÑO CARTA OE TRES

ARGOLIAS, LOMO DE 2" CON AR|U.OS EN "D" MARCA:

WITSON JONES/KINERA

PIEZA 89 s106.90 s17-10 s11,036.36

cARpErA PANoRAMTcA BLANCATAMAño CARTA oE TRES

ARGOLTAS, I.OMO DE 3" CON ARITLO EN'D", MARC-A:

WILSON JONES/KINERA
97 s128.s0 s20.s6 s14,4s8.82

36
CARPEIA PANonAMIcA BLANCA fAMAÑo cARfA, ToMo
OE 4" CON ARILLO ÉN.D", MARC-A: W¡.sON JONES/

KINERA

P IEZA s186.s0 s29.84 s11,898.70

37
CARPETA PANORAMICA BLANCA fAMAÑO CARTA, LOMO

DE 5", CON ARILLO EN "D", MARCA: WILSON

IONES/KINERA
PIEZA 62 s267.s0 S42.80. s19,238.60

38
caRpFrA rpo RE6rsrRADoR TAMAño CARTA {LEFoRf) ,
MARCA: PUNT/WLEFORI PIEZA 216 ss6.9o s9.10 5L4,2s6.86

39
caRpETA frpo REGTSTRAooR fAMAño oFrcro (LEFoRr),
MARCA: PUNTAX

PIEZA 104 ss8.9o 59.42 57,7Os.7O

40 CARTULINA ELANC-A, MARCA: TOZANo P L¡EGO 68 s3.50 So.s6 Sz76.oB

CARTUL¡NA DE COI,ORES FI.UORESCENTES,- MARCá:
t"ozANo PLIEGO 205 s6.e0 s1.10 s1,640.82

42
CARTUUNA OPATINA SLANCA fAMAÑO CARTA DE 225

GRS., PAqUETE CON 100 PZAS, MARCA: VAN GOGH
PAQUETE 42 s148.90 s23.82 57,2s4.4r

43
CARTUUNA opALrNA BLANCA TAMAño oFrcro 0E 22s
GRS., PAQUETE CoN 100 PzAs, MARCA: VAN GoGH

PAQUETE s1s8.90 52s.42 s3,317.83

r]{
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cARfuuNA opALtNA TAMAño MEoIA CARTA oE 225 GRs.

PAQUETE CON 100 P¡EZAS, MARCA: VAN GOGH
PAQUETE 47 s88.90 5r4.22 s4,846.83

45
CHAROTA DE 26.1 X 39 X 20.6 CM} OE TRES NIVELES EN

ACRIUCO, MARCA: SABLoN
PIEZA 11 s479.90 s6,123.s2

46
CINTA ADHESIVA PARA EMPAQUE TRANSPARENTE, OE 48
MM X 150 MIS, MARCA: LEAOER/ANEL

PIEZA 155 Ss6. e0 s9.10 s7O,23O.62

41
CINfA ADHESIVA TRANSPARENfE DE CELOFAN, DE 24 MM.
X 6s MIS, MARCA: LEADER/.IAN€L

PIEZA 189 S74.so s11.92 s16,333.38

48 CINfA MASKINGTAPE 3/4', MARCA: LEADER/ANEL PIEZA 13 S2s.so 54.72 s444.86

49
CIMTA MASKING fAPE ADHESIVA EN COLOR 8EIGE, OE 36
MM X 50 MTt MARCA: LEADER/ANEI

PIEZA 31 ss7.9o s9.26 s2,082.08

50
C¡NfA MAS(ING TAPE DE 24 MM X SO M, MARCA:

LEAOER/ANEL
PIEZA 17 538.s0 S6.16 S3,438.82

CII{TA MASKING TAPE OPACA ADHESIVA EN COTOR BEIGE

DE 48 MM X 50 MTt MARCA: LE{DER/JANEL
PIEZA 62 577.s0 s12.40 5s,s73.80

52
CINÍA PARA EMBAIAJE COIOR CANELA, OE 48 MM X 50
MTS, N.4ARCA: trAoER/ANEL

PIEZA 180 s1e.s0 S3.12 s4,071.60

53
CUPIUMBO DE 50 MM, OAJA CON 1OO PIEZAS, MARCA:

ACCO
CA]A 110 547.9O 57.66 s6,112.04

54 CUP MARIPOSA No.2, C-AJA CON 50 PlEZAS, MARCA: ACCO CAJA r24 s4s.9o s7.34 s6,602.26

55 CLIP MARIPOSA NO.1, CAJA CON 12 PIEZAS, MARCA: ACCO CA]A t!4 s4.14 53,425.02

56 CLIP NORMAL No. 1, C,AJA cON 1o0 P¡EZAS, MARCA: ACCO CAJA 247 s13.90 52.22 S3,885.89

s7 CLIP NORMAL No. ¿ CAJA cON 100 PlEzAs. MARCá: ACCO CA]A 399 s 1.90 ss,s07.80

58 CLIP NORMAL No.3, CAJA CON 100 PIEZAS, MARCA: ACCO CAjA 85 s9.90 s 1.s8 5976.14

59 CoJIN PARASELLO, MARCAT AZOR PIEZA s62.s0 s10.00 s2,030.00

CORRECTOR EN CII'IÍA PELICUTA ADH€RIBIT EN SECO, OE

s MM X 6 MTS, MARCA: kORES
PIEZA 101 s36.so S5.84 54,276.34

61
CORRECTOR LIQUIDO BASE AGUA FRASCO OE 20 MI, CON

ESPONJA, MARCA: (ORE5 PIEZA 93 S36.so Ss.84 S3,937.62

62
coRRÉcroR Lroutoo DE 8 A 10 ML ftPo EoUGRAFo
SECADO RAPIDO, MARC.A: ESCRIMEX

P¡EZA 47 s39.e0 S6.38 52,77s.3s

63
CUADERNO OE 1OO HOJAS DE RAYA" FORIVA FRANCESA DE

PASTA SEMIDUnA CON ESPIRAL, MARCA: ESTRELLA
PIEZA 80 s36.90 ss.9o 53,424.32

64
CUAD€RNO DE 1OO HOJAS DÉ RAYA. FORMA ITAUANA DE

PASTASEMIDURA CON ESPIRAL, MARCA| ESTRELTA
PIEZA 26 S48.90 s7.82 51,474.82

65
CUADERNO DE RAYA FORMA FRANCESA DE 96 HOJAS,

PASTA DURA, MARCA: ESTRELLA
PIEZA 15 s48.90 57.82 S8so.86

56
CUADERNO DE RAYA FORMA FRANCESA DE 96 HO'AS,
PASTA DUnA, MARCA: ESTRELLA

PIEZA 19 s48.90 57.82 57,077.76

61
CUADERNO PROFESIONAL OE CUADRO CHICO DE 1OO

HOJAS CON ESPIRAI. MARCA: EÍRELLA
PIEZA 25 s18.s0 s2.s6 ss36.50

58
CUADERNO PROFESIONAL OE CUADRO GRANDE DE 1OO

HOJAS CON ESPIRAL MARCA: ESTREIfA
P IEZA 31 s18.s0 s2.96 s66s.26

69
CUADERNO PROFESIONAL DE RAYA DE 1OO HOJAS CON

ESPIRAt, MARCA: ESTRELLA
P IEZA 774 s18.so s2.96 52,446.44

10 CUTTER cHlco CON ALMA DE tt ErAI- MARCA: CORTY P IEZA 106 s3s.9o 5s.74 54,474.26

71 CUTI€R GRANDE CON ALMA DE MEIAI. MARCAJ CORTY P IEZA 65 Ss7.so s9.20 54,33s.s0

0\\
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72 DEoAt DE HULE DEL No. 10, MARCA: LEON P IEZA 369 s2.90 s0.46 s7,24t.32

73 DEDALDE HULE oEL NO. 12, MARCá: LEON PIEZA s1,123-s8

74 DESENCRAPADORA (QUITAGRAPAS), lvlARCA: SWINGLINE PIEZA 68 s1s.90 S2.s4 s7,2s4.1.e

75
D€SPACHADOR DE CINfA ADHESIVA EN METAL PARA

CINTA AOHESIVA ANCHA ( 124 MM. X 65 MTS.) , MARCA:

SABLON/T€ADER

PIEZA 12 s168.s0 s26.96 52,34s.s2

l6 ETIQUETA ADHESIVA DEL ñO. 24 MARCA: JANEL PAQUETE 72 s2s.s0 54.72 s410.64

71 ETIQUETA ELANCA DEL NO.25, MARCá: JANEL PAQUETE 17 S2s.5o s4.12 ss81.74

1A
ETIQUETAS ADHESIVAS TAMAÑO FILE 20 X 105, MARCA

JANEL
PAQUETE 18 S2s.so 54.72 s61s.96

79 ET¡QUETAS ADHESIVAS 50 X 100 MM, MARCA:JANEL PAQU EfE L2 S29.so 54.72 s410.64

80 ETIQUETAS ADHES¡VAS DEr NO. 18, MARCA: JANEL PAQUETE 7 s18.s0 s2.96 5ls0.22

81 ETIQUEIAS ADHESIVAS FILE DEL No. 20, MARCA: JANEI- PAQUETE S2e.so 54.'12 s581.74

a2
EIQUETAS CON LA TEYENDA CONFIDENCIAI. PAQUÍE
CON 60 PIEZAS, MARCA: TESA"/ATRAX

PAQUETE 37 s29.s0 54.72 57,266.74

83
ETIQUETAS CON LA TEYENOA URGÉNfE, EN EOISA O

PAQUETE CON 1OO, MARCA: LESA"/ATRAX
PAQUETE 55 s29.s0 54.12 s1,882.10

84
FoLDER TAMAÑo cARfA coloR CREMA coN oRIFICIoS

PARA EROCHE, PAQUETE 100 P¡EZAS, MARCA: MAPASA
PAQUETE 224 s182.s0 s29.20 547,42O.8O

FoLDER TAMAÑo oFIcIo co|.oR CREMA coN oRIFICIoS

PARA BROCHE, PAQUEIE 100 PlEzAs, MARCAT i,IAPASA
PAQUETE r28 s198.90 s31.82 s29,532.67

86

FoLoERs DE sEGuRloAD coN ct-tp rAMAño CARTA EN

COLOR VERDE,AMARILLO,O ROIO PIáSTIFICADO, MARC'':
SMART

PIEZA 74 s8.s0 s1.42 s763.98

a7
FoLDERS fRANSPARENTES coN coslt-tA TAMAño
C¡RTA MARCA: SMART

PIEZA 55 S1o.so s1.68 s669.90

GOMA ETANCA DE MIGAION CON PROTECTOR DE

CARToN, MARCi': PELIKAN
PIEZA 305 s1o.so s1.68 53,714.90

89 GOMA DE DOS COTORES BR-40, MARCA: PELIKAN PIEZA B ss.9o s0.94 ss4.7s

90
GoMA PARA BoRRAn táplz cotoR Bt"aNca SUAVE

CUADRANGULA& MARCA: PELIxAN
P IEZA 131 s4.90 s0.78 s744.60

91
GRAPAS €fANDAn CAJA coN sooo ptEzAs, MARCA

SWINGLINE
CAJA 227 s38.50 s6.16 510,137.82

92
HOJA DE UNICEL DE 2.44 X 1.22 X 19 ñm, MARCA
LOZANO

PIEZA 25 s2s8.90 54i..42 S7,so8.1o

93
HoJAs TAMAÑo CARIA coloRÉs NEoN PAQUETE coN
250 {50 DE CADACOLOR), MARCA:lR PAQUETE s66.90 s10.70 s2,877.3s

94
LAPIZ ROIO CARMIN CON MADERA DE PRIMERACALIDAD
DE FABRIC¡CION NACIONAT, MARCA: MIRADO/DIXON

PIEZA se.90 s 1.s8 51,940.80

95
LAPIZ BICOI"OR ETAEORADO CON MADERA DE PR¡MERA
CAUDAD OE FAERICACION I.IACIONAI- MARCA:
MTRADO/DtXON

PIEZA 197 ss.90 s 1.s8 52,262.3s

96
LAPIZ DEL No.2, CAJA CON 12 PIEZAS, MARCA

MTRAOO/DTXON
CAJA 2s3 531.s0 ss.04 s9,244.62

97 UBRFTA DE NIVEI- MARCA: ¡l.lTERtlE/OFFICE DEPOT 13 ss6.so ss.04 s8s2.02

CoDFato dc Adquisiciooes No. CIvlCADQr'olf¿oI7; H- Ayunt mj.oto de Máepcc y PAPELERA ANZURES, S.A DE C.V.
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98 UBRErA DE TAQUIGRAFIA LARGA" lvlARCA: ESIRELLA PIEZA 16 s13.90 52.22 s2s7.98

99 UBRETA DE TRANSITO, MARCA: INIERUB/OFFICE DEPOf P IEZA 10 5s6.90 S9.10 s660.04

100
LIBRO FLORETE DE 23 X 34 CMS FORMA FRANCESA 192
HOIAS, RAYADO Y FOLIAOOSIN lNolCE, MARCA: ESTRELTA

P IEZA 24 s189.s0 s30.32 ss,275.68

101 LISTON cURLIVARIOS COLORES, MARCA:.IANEVNAVITEK ROLLO 20 s46.so 57.44 s1,078.80

702
LIÍON PARA MOÑO OE 5 CM DE ANCHO COLOR OORADO

{7 CM CON 91.4 MTS), |\4ARCA: JANEVNAVITEK
PIEZA 15 s136.90 s21.90 s2,382.06

103
L¡foN PARA MOÑO DE 5 CM DE ANCHO COLOR ROrO (7

CM CoN 91.4 MfS), MARCA: JANEUNAVIIEK
PIEZA 15 s136.90 s21.90 s2,382.06

104
LtsfoN PARA MOÑO DE 5 CM OE ANCHO COLOR VERDE (7

cM CON 91.4 MTS), MARCA: IANEVNAVITEK
PIEZA 15 s136.90 s21.90 s2,382.06

105
MARCA TEXIOS TINTA AI\4ARILLA DE FABRICACION

NACIONAL MARCA: AZOR
P IEZA 450 s16.so S2.64 s8,613.00

106
MARCA fEXTOS TII'IIA AZUL DE FABRIC}CION NACIONAL

MARCA: AZOR
PIEZA 44 s16.so s2.64 s842.16

107
MARCA TEXTOS TIi¡TA VERDE DE FABRICACION

NACIONAL MARCA: AzoR s16.so s2.64 S2,909.28

108
MARCADOR DE AGUA PAQUETE CON 12 PZA', MARCA:

AZOR/P ELIKAN
PAQUETE 11 5238.50 s38.16 S3,043.26

109
MARCADOR DE CERA ROJO DE FAERICACION NACIONAL

MARCA: lr4lMOO/DIXON
P¡EZA 91 s18.so s2.96 s1,952.86

110
MARCADOR DE TIMTA PERMANENfE CON PUNTA

crNcEtADA coLoR Azut- oE FABRrcAcróN NAcroNAl.
MARCA: AZOR/PEI"IXAN

PIEZA 42 s21.so S3.44 57,047 .48

111
MARCADOR DE TINTA PERMANENTE CON PUMTA

CINCELADA, COLOR NEGRO DE FAERICACION NACIONAL

MARCA: AZORlPELIKAN

PIEZA 98 s21.s0 s3.44 s2,444.1.2

172
MARCAD0R DE TINTA PERMANEI'ITE CON PUIVIA

CINCELADA, fINfA ROJA MARCA: AZOR/PELII(AN
PIEZA 19 52r..so S3.44 s473.86

113
MARCADOR PERMANENTE PUNTO FINO COLOR NEGRO DE

FABRICACION NACIONAL MARCA: AZOR/PELIKAN
P IEZA 69 s 1s.so s2.48 51,24O.62

774
MARCADOR PERMANET{TE PUI{TO FINO COLOR ROJO,

MARCA: AzOR/PÉLImN
P¡EZA 26 s1s.so s2.48 5467 .48

115
MICA TERMICA DE 10 X 14.5 CM, CAJA CON 1OO P¡EZAS,

MARCA: GBC
CAJA rt s328.90 ss2.62 s4,196.7 6

116 MICA TRANSPARENTE AUfOADHERIELt, MARC.A: NAVIÍE( PLIEGO 29 s18.90 S3.02 S63s.80

\17
MICAS PRof€CfoRAs PARA HoJAS TAMAÑO CARTA, DE

TRES ORIFIC¡OS, TIPO BOISA PAQUETE CON 1OO PZA,

MARCA: KINERA/WlLsoN.lON€S
PAQUETE 141 s1s2.90 524.46 s2s,008.32

118

MINISEPARADORES DE PAPEL DE 1.5 X 5 CM. EN 5

coLoREs NEóN. so DE CADA coloR. pAe. coN 250
PIEZAS, MARCA: JANEL

62 576.s0 572.24 ss,s01.88

119
NAVA,'A PARA CUTTER ANCHO PAQUETE C/10 PIEZAS,

MARCA: CORTY
PAQUETE 22 s 19.90 53.18 Sso7.8s

120
NAVAIA PARA CUTTER CHICO PAQUETE CON 10 PZAS,

N4ARCA: CORTY
PAQUETE 7 511.90 S1.90 s96.63

727 NOTAS POSTIf DE 1V2" x 2", MARCA:3M/ANEL PIETA 248 S4.90 s0.78 s1,409.63

122 NOTAS POST-IÍ OE 2. X 3.', MARCA:3M/ANEL PIEZA 311 s8.so s 1.36 53,066.46

123 NOÍAS POSr-fT DE 3'x 3", MARC-A:3M¡ANEL PIEZA 402 512.90 s2.06 s6,01s.s3

rl
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124
ORGANIZADOR DE ESCRITORIO, MARCA: SABLON/OFFICE

DEPOT
PIEZA 1, s38s.00 s62.24 s4s1.24

125
PAPEL ALBANENE TAMAÑo CARTA GRUESo DE 90 GRS,

PRESENTAC¡ON EN B[OC( DE 10O HOJAS, MARCA: RAYTER
PIEZA 4 s136.90 S21.so 563s.22

126 PAPEL AMERICA VARIOS COLORES, MARCA: LOZANO ROLLO S126.50 52O.24 s44O.22

727
PAPEL BONO EN ROLLO PARA PLOTER DE 0.91 X 50 MTS,

MARCA: KRONALINE
ROLTO 3 s3e8.s0 s63.76 s1,386.78

128

pApEL BoNDTAMAño cARrA DE 21.6 cM x27.09 crvl y 75

PAQUETES, MARCAT EIOPAPPEL

CAJA 429 s9s8.90 5153.42 5477,t87.0O

129

pApEL BoND TAMAño CARTA DE 21.6 cM x 2709 cM y 75
GRs MINIMO 90,6 DE BLANCURA, PAQUEIE CON 5OO

HOJAS, MARCA: BIOPAPPIL
PAQUETE 26 s96.12 $15.38 s2,898.98

130

PAPEL BoNo fAMAño DoBLE caRTA PARA

FOfOCOPIADORA COI.OR BI,ANCO PRIMERA CAUDAD (NO

RECICLADO) PAqUETE C/sOO PIEZAS DE FABRICECION

NACIONALY92% MINIMO DE 8I-ANCURA, MARCA: SCRIEE

PAQUEIE 19 s238.90 S38.22 s5,26s.36

131

papEl BoNo TAMAño oFrcro DE 21.6 cM x 34-o cM, 7s
GRS MINIMO 90'6 OE BIANCURA, CÁIA CON 10
PAQUETES, MARCA: SIOPAPPEL

CAjA 10 s1,198.s0 s191.76 s97,318.20

132

pApEt- BoND fAMAño oFtcto DE 21.6 cM x 34.0 cM, 75

GRS M¡NIMO 90% DE ETANCURA, PAQUM CON 5OO

HOJAS, MARCA: BIoPAPPEL

PAQUETE 17 s119.90 s19.18 s2,364.43

133
PAPEI CARSON CARTA PELICULA PLASTICA,

PRESENTAC|óN EN paeurrE coN 100 HoJAs, MARCA:

PEI,I«N
PAQUEfE 5 s339.90 ss4.38 57,97 7.42

134 PAPEL CHINA VARIOS COLORES. MARCA: PINOCCHO PLIEGO 150 S2.50 So.4o s43s,00

135 PAPEL CREPE VARIOS COLORES, MARC-A: PlNOccHo PLIEGO 100 S 6.so 51.04 S7s4.oo

136
PAPEI. OPALINA CARTA, BIANCá DE 125 GRS/M2,

PAQUETE CON 100 HOIA5, MARCA:VAN GOGH
PAQUETE 65 s76.so 5L2.24 ss,768.10

137
PAP€L OPAUNA MEDIA CARTA, BTANCA DE 125 GRS/M2,

PAqUFrE CON 100 HolAs, MARCá: vAN GoGH
PAQUETE 29 s89.90 S14.3s s3,024.24

138
PAPEL OPAI.INA OFICIO BLANCA DE 125 GRS/M2,

PAQUIETE CON 100 HO.,AS, MARCA: VAN GOGH
PAQUETE 74 s109.90 s17.s8 57,784.78

139

PASIAS PARA ENCUAoERNAR TAMAÑo C¡RTA
PI"ASTINCAOAS RIGIDAS PUI{TAS REDONDEADAS COLOR

NEGRO EN ACABADO MATE, PAQUETE COÑ 25 IUEGO'
MARCA: GBC/BOFtEt

PAQUETE s1,664.60

140

PA'I.AS PARA ENCUADERNAR TAMAÑo CARTA

PLASfIFICADAS TRANSPARENTES RAYADAS PUNTAS

REDONDAS, PAQUETE CON 25 JUEGO' MARCA:

G8C/EOFrEX

PAQUETE 20 s143.s0 522.96 s3,329.20

141

pAsrAs PARA ENCUADERNAR fAMAño oFtcto
PTASTIFICADAS RIGIDAS PUNTAS REDONDEADAS COLOR

NEGRO EN ACASADO MAÍE, PAQUEIE CON 25 IUEGOS,

MARCAT GBC/BOFLEx

PAQUETE 9 5189.90 s30.38 s1,982.56

142

pEGAMENTo ADHEsrvo lpo rAprz pREsENrAclóN DE 40

GRS. DE FABRICACION NACIONAL MARC"A:

KORES/PELIXAN

PIEZA 36L s63.so s 10,16 s26,s91.26

143
PEGAMENTo sLANco EscoLAR PRESENTACIóN EN

BOTELLA DE 4 L¡TROs, MARC-A: XORES/ALFA
GALON 7 ss49.90 s87.98 S4,46s.19

744 PEGAMENTO INSfANTANEO DE 2G, MARCA: KOLALOXA P IEZA 23 s29.90 S4.78 5797 .73

Coutrato de Adquisiciones No. CIWCADQ,O 112017; H. Ayudami€olo de Metcpec y PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V
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145
PEGAMENIO SOLIDO- T¡PO LAPIZ CON ELEVAOOR DE

ROSCA" ADHESIVO PRESENTACION EN ÍUEO CON 10

GRAMoS, MARCA: KORES/PELIKAN

PIEZA 50 s9.90 S1.s8 ss14.20

146

PEGAMENTO- TIPO UHU ADHESJVO TRANSPAREI.¡TE Y
FI.€XIB[! PRESENTACION EN TUBO OÉ 1OO MI- MARCA:

UHU

PIEZA 10 s129.90 s20.78 s1,s06.84

147
ptNs cABEzA DE pLÁsrco y puNfAs MErAucAs, cArA
CON 100, [4ARCA: ACCO/PÉLIKAN

CA]A 9 s2s.s0 s4.08 5266.22

148
PLASÍICO CONTAC fRANSPARENTE ROLLO DE 20 MTS,

MARCA: JANEVÑAVITEK
ROLLO s142.s0 522.80 54,793.7o

r49 PI"ASTICO PVC, MARCA: JANEUNAVITEK ROLLO 100 s133.50 s21.36 s1s,486-oo

150
PLUMINES CAJA CON 18 PI€ZAS DE FASRICACION

NACIONAI. MARCA: AzOR/PEUl(AN
CA]A 4 s139.s0 522.32 5647.28

151
pLUMóN AcuAcoLoR coLoREs suRTtDos, pAeuEtE coN
8, MARCA: AZOR/PELII(AN

PAQUETE 6 szs.42 s1,10s.94

752 PLUMON DUO DESING {cOLOR AZUL), MARCA:AZOR P IEZA 52 s19.50 53.12 5L,176.24

153
PLUMON PARA ACEfATO ZEBRA DOELE PUNTA, MANCA:

ZEBRA
PIEZA 33 s22.80 s3.6s s872.78

754
PLUMON PARA PI$TTARRON PAOUETE CON 4 PIEZAS DE

FABRICAcION NACIONAI- MARCA: AzoR/PELI KAN
PAQUEIE 32 se8.s0 s15.76

155 PORTACLIPS EN ACRlLlCo, MARCA: SABLON P IEZA 36 s19.50 S3.12 s814.32

156 PIEZA 7 s19. so S3.12 s1s8.34

157 PORTAMINAS 0.5. MM, MARCA: AZOR/PELIKAN P IEZA 32 s1s.90 s2.s4 5s90.21

158
PORTAMINAS DE 0.7 MM DE PLASfICO, DE MINA FINA,

CON PUNTA RETRACIIt, [4ARCA: AZOR/PELIXAN
PIEZA s9 s15.90 s2.s4

1s9
PUNTII-TAS HB DE O-5 MM. PARA I.AP¡CÉRO,

PRESENTACION EN TUBO CON 12 PUI,¡TILLAS, ¡'4ARCá:

AZOR/PEUKAN

P IEZA 29 s8.90 5r.42 5299.40

160
PUNTILTAS HB OE 0.7 MM. PARA IAPICERO,

PRESEI{TACION EN TUEO CON 12 PIJNTILIAS, MARC-A:

AZOR/PEUKAN

P IEZA 52 s8.90 S1.42 s536.85

161 QUITA 6RAPAS, MARCA: SwlNGLINE PIEZA 2 s16.90 s2.70 539.2t

162
REFUERZOS PARA HOIAS, AOHERIBLES PQT. CON 1OO

PlEZAS, MARCA: LESÁ,/OFFICE DEPOT
PAQUETE 49 s12.90 s2.06 5733.24

153

REGTA PIANA DE 30 Cl\,!S EN ALUMINIO CON

GRADUACION EN CENIIM ROS Y PULGADAS, MARCA:

ESCRIMEX

PIEZA 61 S21.so S3.44 s1,s21.34

764
SACAPUNIAS OE PTASTICO ESCOLAR DE FAERICAC'ON

NACIONAL MARCA: MAPED
PIEZA 119 s3.e0 s0.62 ss38,36

16s
SEPARADORES DE PTASTICO MUI.fICOLOR INSERTABLES

CON 8 DIVISIONES No. DE PARTE 11901, MARCI:
AVERY/WTSON ,'ONES

P¡EZA s36.90 5s.eo 52,268.67

166

SEPARADoRES EspEcrarEs PARA tMpREsróN EN LASER E

rNXlEf rAMAño CARTA ls DtvrsroNEs tr4uLTtcoLoREs

CON NUMEROS, MARCA: AVERY/WILSON JONES

PAQUEIE Ss9.9o Se.s8 5s,419.7s

167
sep¡.nmon¡s isp¡clAlEs PARA rMpREstóN Eñ LA5ER E

tNKlEr rAMAño CARTA 15 DrvrsroNEs MULTrcoLoREs
SIN NUMEROS, MARCA: AVERY/W|tsoN JoNEs

PAQUETE 88 549.90 s7.98 ss,093.79

168

SEPARADoRES rAMAño CARTA 8 otvrsroNEs, cElA CLARA

INSERTABTE PAP.A CARPETA OE TREs ARGOLLAS, MARCA:

avERY/WrrsoN loNEs
JUEGO 65 s114.s0 s18.32 s8,633.30

)

u
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169 SILICON EN BARRA DE 17C¡/, MARCA: IANEVBARRIUfO 27 s1.90 s0.30 s46.28

170
SOBRE ELANCO PARA TARJEÍA "ATENTOS SATUOOS'
(PAQUETE CON 1oo PIEZAS), MARCÁ: MAPASA

P IEZA 15 s86.90 s 13.90 s1,s12.06

71L soBRE soLsA BoNDTAMAño cARrA, MARCA: MAPASA P IEZA 185 S3.so so.s6 s7s1.10

172
SoBRE BoTSA fAMAÑo cARfA EN PAPEL MANILA coN
RONDANA E HILO, MARCA: MAPASA

P IEZA 1834 Ss.9o s0.94 s12,ssr..90

7'13
SoBRE BoLsA TAMAÑo DoBLE oFIcIo coN RoNDANA E

HILO, MARCA: MAPASA
PIEZA 130 s4.90 50.78 5738.92

774
soBRE BotsA TAMAÑo ESQUELA EN PAPEL MANILA coN
RONDANA E HILO, MARCA: MAPA§A

PIEZA 494 ss.43 s0.87 s3,111.61

175
soBRE BoLsA TAMAño LEGAL EN pApEL MANTLA coN
RONDANA E H¡LO, MARCAT MAPAS,A

PIEZA 782. s1o.oo s 1.60 52,777.2O

soBRE BoLSATAMAño MEDra CARTA MARC-A: MAPASA PIEZA s3.oo s0.48 s6.96

777
SoBRE BotsA TAMAÑo MINISTRo coN RoNDANA E HILo
(PAQUETE CON 100), MARCA: MAPASA

PAQUETE 1 s789.90 s126.38 s916.28

178
soBRE BoTsA TAMAÑo oTIcIo EN PAPEL MANITA coN
RON0ANA E HlLO, l,rARCA: IyIAPASA

P IEZA 225 s7.90 S1.26 s2,061.90

179
soBRE BoLsA TAMAño oFtc¡o €N pApEL t\4ANlta coN
RONDANA E HILO, N4ARCA: iVIAPASA

P IEZA 40 s7.90 s 1.26 S366.56

180
soERE BoI.sA TAMAÑo RAOIoGRAFIA EN PAPEL MANITA

CON SO|APA ENGOMADA, MARCA: MAPASA
P IEZA 63 s9.so s1.58 5i23.49

181
SOBR€ BOND OF]CIO NO. 10 COI.OR BLANCO, PAqUETE

CON 100 PlEzAS, MARCA: MAPASA
PAQUETE 22 s28.90 54.62 s737.s3

182 SOBRE COIN (Nomina). CAIA, MARCA: MAPASA CA]A 10 Ss3.so 58.62 s625.24

183
SOBRE DE CELOFAN PARA INVIfACION D€ 15.5 X 15.5 +6

PAQUETE CON 1OO PZAS, tvlARCA: ATP'AX/NEW OFFICE
PAQUETE 30 S96.eo S1s.5o 53,372.12

184
SOSRES DE PAPEL BOND COLOR BTANCO PARA CO/DVD

CON VENÍANA TRANSPARENTE, PAQUEIt CON 50 PIEZAS,

MARCA: MAPASA

PAQUETE 79 ss8.90 59.42 s1,298.16

185
SUJFTA DOCUMENÍOS DE 19 MM., C¡IA CON 12 PZA'
MARCA: ACCO

CAJA 93 S14.so s2.32 s1,s64.26

186
sU]FTA DOCUMENÍOS DE 32 MM., CAJA CON 12 PIEZAS,

MARCA: ACCO
CAJA 130 s17.90 s2.86 52,699.32

147
SUJETADOCUMET'ITOS OE 51 MM., CAJA CON 12 PIEZAS,

MARCA: ACCO
CA,JA 44 S68.so s10.96 53,496.24

188
ÍABLA DE Apoyo DE MADERA fAMAño CARTA coN clrp
INTEGRADO, MARCAI LEFORT

25 s42.90 s6.86 s7,244.70

189
TAsLA OE APoYo TAMAÑo cARfA . coN BASE DE

ACRILICO DE 3MM DE ESPESOR CON SUJEIA PAPELES

METALICO, MARCa: SABI-ON
s89.90 s14.38 $1,O42.84

190

TABTAS PARA REGALO FORRAOAS CON TERCIOPELO ROJO

Y NEGRO CON MEDIDAS DE 25X25 Y 30X30, MARCA: NEW

OFFICE

PIEZA 200 s36.90 Ss.9o s8,s50.80

197 TAtuETA OE 5 X 8 . PAQUETE CON 10O, MARC-q: ESTRELIA 61 s29.s0 54.72 52,087.42

792
TARJETA OE 7.5 X 12,5 CMS BIBLIOGRAFICA, EÑ

CARfUUNA COLOR BTANCO PAQUETE COt{ 1OO PIEZAS,

MARCA: ESTRELLA

PAQUETE 102 s13.so s2.16 s7,s97.32

193
TARJETA MEDIA CARTA CARTUUNA BTANCA, PAQUETE

CoN 100, MARC-A:LOZANO s28.90 s4.62 s100.57

TI.IERAS OEL NO.6, MARCA: ESCRIMEx P IEZA 10 534.e0 Ss.s8 s404.84

Co¡trato dc Adquisicio¡G No. CJM/CADQ/oI1201?; H.lAyuohmieoto de Met€p€c y PAPELERA ANA]RES, S.A. DE C.V
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SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente contrato tetrdrá una vigencia a partir de su fech¿ de {irma y hasta el 23 de
junio de 2017.

TERCERA.- IMPORTE. "E1 Ayuntamiento" pagará por cotrcepto de la adquisición contratada a "El Proveedor", la

cantidad de $1358,708.31 (Un millón trescientos cincuenta y ocho mil setecientos ocho pesos 31/100 M.N.)
I.V.A. incluido.

CUARTA.- CONDICIO¡IES DE ENTREGA. "El Proveedor" se obliga a entregar los bienes adquiridos übre de

todo costo, incluye carga y descarga, en el Almacén General del H. A)untamiento de Metepec, ubicado en calle

Matamoros Vn, Barrio de San Mateo, Metepec, Estado de México, en un horario de 9:00 a i7:00 horas. [a entrega de

1os bienes seni dentro de los 20 días naturales, contados a padir del día siguiente de la fecha de emisión del fallo de

adjudicación, lo a¡terior con con las especificaciones y características establecidas en la propuesta tecnica Qa cual

fomra parte integrante de este coutrato), y pedido conaato 3492 y deberí rcalizarse a entera satisfacción de la unidad

administrativa consolidadora, de lo contrario "El Proveedot'' manifiesta su conformidad de qle hasta en tanto no se

cumpla con 1o a:rterior, se tendrá por no ac€.ptado.

QUINTA.- FORMALIDADES DE PAGO. La ca¡tidad que se indica en la cláusula tercera y que se obliga a

proporcionar'El Ayuntamiento", le será entregada a "El Proveedof': EN IrN SOLO PAGO, dentro de los 30 días

hábiles posteriores a la enhega de los bienas y de la presentación de la factura debidamente reqüsitada y vaüdada y
documentación soporte de etrtrega, en la Subdireoción de Adqüsiciones y Contratación de Servicios, así como del

enüo de la cadena digital )C\,fL al coreo metepeccadenadigital@pail.com, a la Tesorería Municipal, atendiendo a

lo establecido en el artículo 29 A del Código Fiscal de la Federación. No aplica el pago de anticipos ni el

reconocimiento de intereses.

La factura deberá amparar la entrega de los bienes, debiendo contener sello y firma del responsable de la recepción de

los bienes (Alrnacén General o Unidad Administrativa Solicitante, según corresponda) y demas docurentos soporte

de la entrega, posteriormente deberá entregarse la factura en original en el dspartamento de concursos, Dictamen y
Apoyo a Comité, ubicado en Morelos Norte número 228, Ba¡rio de Santa Cruz, Metepec, Estado de México, para su

revisión y tramite y enüando la cadena digital )Ct4L, a1 correo metepeccadenadigital@gmail.com a la Tesorería

Municipal, atenüendo a lo establecido en el artículo 29 A del Código Fiscal de la Fede¡ación.

SEXTA,- PRECIO FIJO. E1 presente contrato se pacta bajo la condición de precio fijo, por lo que de ninguna

maaera podrá incrementarse el costo, salvo pacto en conhario enfre "I¿s Partes" que conste por escrito y que se

ajuste a las reglas esüpüadas en la ky de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su

Reglamento, en relación a los convenios modificatorios.

J,_
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195
TXERAS NO. 6 DE ACERO INOXIDAELE CON PUNTA ROMA"

MARCA: ESCRIMEX
89 s34.90 ss.s8 s3,603.08

195
ÍINTA PARA SELLO COLOR AZUL STAFFORU MARCA:

STAFFOR/PEUl(AN
PIEZA 74 s 29.90 s4.78 s2,s66.62

197
TINTA PARA SELI.O ROTON DE 50 ML COLOR NE6RO,

MARCASTAFFOR/PELI(AN
P IEZA 48 s29.90 s4.78 s1,664.83

IMPORTE TOTAL s1,3s8,708.31

Contlzto de Adquisiciores No. CIWCADQ/oI1¿017; H.lAyutamiento de Metepec y PA¡ELERA ANZURES, S.A. DE C.V
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SEPTIMA.- CESIÓN of »BRECHOS O SUBCONTRATACIÓN. "El Prove¡dor" no podrá subcontratar o ceder

en forma parcial o total a ninguna persona flsica o jurídica colectiva los derechos y obligaciones que se derivan del
presente acuerdo de voluntades, obligandose a realizarlos de manera directa y personal. Lo anterior, con excepción de

los de¡echos de cobro que deriven del contrato, preüa aprobación por parte de'El Ayuntamiento".

OCTAVA.- DAÑOS Y PERJUICIOS. "El Proveedor" manifiesta que seni el único responsable de la mala calidad
que lleguen a tene¡ los bienes adquiridos, o en su caso de las deficiencias que se lleguen a encontrar, motivo por el

cual se.obliga a cumplir y a seguir los lineamientos que le iadique "El Ayuntamiento", a haves de 1a unidad

administraüva consolidadora, así mismo, será el responsable de los pe{uicios que cause a "El Ayuntamiento" por
motivo de la negügencia, impericia, dolo o mala fe que haya tenido al momento de cumplir con el objeto del conhato.

NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. El personal que ocupe 'El ProveedoC' para la realización de1

objeto del presente contrato, en ningún momento estará facultado para ostentarse como funciona¡io o empleado de

"El Ayuntamiento", o para asumir las obligaciones de éste, entendiéndose por lo anterior que no existirá relación

laboral algrma entre'El Ayuntamiento" y dicho personal. Por lo que "[,as Partes" acuerdan que "El Proveedof' sená

quien tendrá el carácter de patrón y, por lo tanto, será el responsable de las obligaciones derivadas de ordenamientos

legales en materia laboral y de segwidad social, que en su caso pudieran corresponder a dichas personas, dejando a

salvo a "El Ayuntamiento" de cualquier tipo de reclamación que pudieraa hacer sus trabajadores, por lo que ao se

constituirin entre "I-as Partes", las figuras de responsables solidarios o patrón sustituto.

DÉCtrvIA.- cAsToS EXTRAORDINARIOS. "El Proveedo/' destinarí por su parte y a su cuenta, todos los

medios y equipos, así como el personal capacitado y suficiente que le sean necesarios para proporcionar los bienes

objeto del presente contrato, 1o anterior, expresando su consentimiento, que para cualquier gasto que erogue en

función de dichos conceptos, no recibi¡á cantidad alguna ext¡a a la pactada en la cláusula tercera del presente

conhato, en razón de que ya se encontraban contemplados en el importe total a pagar.

DÉCtrVIA PRIWRA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. "El Proveedor" asume cualquier tipo de responsabilidad

por las üolaciones que pudieran darse en materia de patentes, marcas, derechos de autor, o cualquier otro inherente a

la propiedad intelectual o indust¡ial, tanto eu el iámbito nacional como intemacional con respecto a los bienes

adquüdos, por lo que de presentane alguna contoversia legaI, durante la vigencia del contrato o posterior a ella, "El
Proveedof' se compromete a sacar a salvo y en paz a "El Ayuntamiento" y a pagar cualquier importe que de dicha

reclamación se geoere.

DÉCtruA SEGUNDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. t¿ Ga¡antía de Cumplimiento deberá exhibirse por
"El Proveedot'' dentro del plazo de diez días hábiles posteriores a la fecha de suscripción del conkato, con una

ügencia que comprenda desde la fecha de suscripción y hasta la total extinción de las obligaciones pactadas a ca¡go

de "El Proveedot'', por el diez por ciento del importe total del contrato antes de I.V.A. y se otorgará a través de

cheque certificado, cheque de caja o fianza, a favor del municipio de Metepec.
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Cont"to de Adquisiciones No. CJM/CADQ/oI1¿017; H. Ayutrtaeietrto de Metepec y PAPELERA ANZURES, S.A.. DE C.V
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DÉCMA TERCERA.- GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O I,ICIOS OCULTOS. La Ganntía contra
Defectos o Vicios Ocultos, deberá presentarse por "El Proveedor" a través de cheque cefificado, cheque de caja o
fianza, expedido a favor del municipio de Metepec, dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a Ia fecha de la
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entrega de los bienes, con ügencia mínima de un año, el importe de la garantía deberá calcula¡se en moneda nacional

y se consütuirá por el diez por oiento (10%) de1 importe total del contrato antes de I.V.A.

DÉCIMA CUARTA,- PENALIZACIÓN. "t¿s Pa¡tes" acuerdan que en caso de que "81 Proveedot'' incumpla con

cualquiera de las obligaciones conkaídas en este iastrumento 1egal, por causas imputables a é1, se obliga a pagar el

1% diario por cada día de desfase y hasta un 10% sobre el importe total del contrato, si tiene un ahaso en la fecha

convenida de la entrega de los bieies. Si falta en la calidad comprometida de los bienes o tenga una variación en las

especificaciones, se compromete a sü restitución inmediata y a cubrir el 100/o sobre el impofe total del Confato. Si
no etrtrega en tiempo y forma ia garantía de cumplimiento, se obliga a pagar el 1% sobre el importe total del conhato,
haya o no haya entregado los bienes, sin perjuicio de 1a cancelación o rescisión administrativa del conhato. E1

incumplimiento de "El Proveedor" de alguna otra de las obligaciones que deriven de la suscripción del contrato, será

sancionado proporcionataente con una pena convencional hasta por el iñporte de la garanda de cumplimiento del
contrato.

DÉCMA QUtr¡TA.- RECONOCIMIENTO DE INTERESES. "Las Partes" acuerdan que en elpresente conrato
no habrá reconocimiento de htereses.

DÉ,CtrvIA SÉPTIMA.- VERIFICACIÓN. "El Proveedor" manifiesta su consentimiento para que, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 85 y 86 de la t ey de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y 158

de su Reglamento, proporcione la información y/o docrunentación que "El Ayuntamiento" le soücite por serles

necesarios, en razón de las üsitas de inspección que pudiere practicar con motivo de las auditorias.

1. La suspensión en la entega de los bienes, sin causa justificada;

2. Por no enkega¡ los bienes, con las especifi.caciones, caractedsticas y en los términos señalados en el presente

contrato, o bien entregarlos de manera deficiente;

3. No ctmplir con el plazo de entrega de 1os bienes estipulado;

4. Po¡ subcontrata¡ o cede¡ los derechos y obügaciones contraídas en este instrumento legal;
5. Por no otorga¡ a "81 Ayuntamiento" la documentación o cualquier üforr¡ración que éste requiera para

realizar la verificación de los bienes adquiridos; y
6. En general, el no cumplir con todas las obligaciones suscritas y especificadas en las cláusulas de este acuerdo

de voluntades.
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DlicIMA SEXTA.- SITPERVISIÓN Y VIGILANCIA. . "El Ayuntamiento" manifiesta que la Dirección de

Administoación en su calidad de unidad administrativa consolidadora, se¡á el área responsable de supervisar y
ügilar que Ia enhega de los bienes, se realice en tiempo y forma de conformidad con lo estipulado ur el fallo de

adjudicación y pedido contrato.

DÉCtrVfA OCTAYA.- INCIIMPLIMIENTO. Se entenderá que exists incr¡mplimiento por parte do "El Proveedor"

por causas imputables a é1, en las obligaciones contraldas en este acuerdo de voluntades, cuando se presenten los

siguientes supuestos:
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En caso de incumplimiento se lleva¡á a cabo lo manifestado en los puntos 10.1. y 10.2. de las bases de Invitación

Restringida, con fundamento en el a¡tículo 71 f¡acción I y segundo pánafo de la Ley de Conhatación Pública del

Estado de México y Municipios.

Lo anterio¡ no liberará a "El Proveedot'' de la responsabilidad por falta de cumplimiento en tiempo y forma de la

ent¡ega de bienes; por lo que pagaúL a "El Ayuntamiento" por 1os daíos y peluioios ocasionados, dando lugar a la
¡escisión administrativa y en su caso a resarcir el daño en caso de que tenga que entregar nuevamente los bienes p¿ua

dar cumplimiento.

DÉCMA NOVENA.- RESCISIÓN ADMIMSTRATM. "El Ayunramiento" podrá ¡escindi¡

adminisbativamente el presente contrato por las siguientes causas:

a) Por incumplimiento de "El Proveedor" a las disposiciones contenidas en el presente contrato; y
b) Por acuerdo de las mismas.

En caso de presentarse este supuesto, "El Ayuntamiento" efectuará el procedimiento pasando por cada una de sus

etapas, hasta el finiquito que realice a "El Proveedor", en términos de lo estipulado en la Ley de Contratación Pública

del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

VIGÉSIMA.- TERMINACIÓN A¡ITICIP{)A. "Las Partes" conüenen en que podÍán dar por temrinado el

presente contato, si:r que medie resolución judicial, por las siguientes causas:

1. Cuardo ocurran causas de interés general ajenas a "Iás Partes";

2. Cuando por causa justificad4 se extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente contratados, y se

demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones conaaídas, se ocasiona¡la algún
perjuicio o daño al Municipio; y

3. Por el cumplimiento al objeto del presetrte contrato, antes del tiempo estipulado.

Dicha terminación anticipada debeá constar por escrito, mediante convenio respectivo y furiqüto, en donde se

detallarán en forma pormenorizada los importes q¡e se hayan cubierto y los que debau realizarse.

YIGÉSIMA PRMERA.- JIIRISDICCIÓN. Este coltrato es producto de la buena fe, por tal razón los conflictos
que se llegasen a presentar en cuanto a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por "I-as
Partes" de común acuerdo y en caso de subsistir, se someteriín a la jurisdicción y competencia de los Tribunales
Federales renunciando expresamente al fuero que en razón de su domicilio presente, fuhrro o por cualquier oha causa

pudiere corresponderles.

kído íntegramente el presente contrato, "[¿s Partes" manifiestan que en el mismo no existe eror, dolo, mala fe o
ücio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo, por lo que lo finnan por cuadruplicado y de conformidad en

todas y cada una de sus partes, el 21 de abril de 2017, en la Ciudad de Metepec, Estado de México.

,l' ,

CoDt¡ato de Adquisicion€s No. CJI!íCADQ/0 I I ¿017; E-lAyuntamierito de Metepec y PAPELERA ANZURES, S.A. DE C. V.
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POR "EL AYT]NTA.\TIENTO"

cJM/CADQ/ofit2017

POR'EL PROVEEDOR"

DAVIID LOPEZ CARDENAS CARLOS PL\ITO BUGARÍN
PRESIDENTE MUNICIPAL CON ONAL APODERADO GENERAL Y ESPECIAL

RO N
SECRXTARIO DEL AT,T] NTAMIENTO

:4

ISELA
DIRECTORA DE ADMIMSTRACIÓN

Las frrnas que anteceden corresponden al Contrato de Adquisiciones que celebran el H. Ayuntamiento de Metepec,
Estado de México y PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., con número de cotrtrato CJIvICADQ/011/2017, de
fecha de finna veintiuno de abril de dos mil diecisiete

Cotrtrato de Adquisiciotr€s No. C]I'UCADQ/0Itl2017; fL Ayütamie¡to de MáAec y PAPELERA ANZI,RES, S.A DE C.V
r 6/f6

n(

-1
I

\

\


